
PUGAMINO,Abril 7 de 1988. - 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

D.1.PEDRO H.COUnTIAL 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.la O:DENANZA-- 

que este b.Cuorpo aprobó por unanimidad on la Novena Sesión Extra-

ordinario realizada el dfa 4 de Abril dial cte.allo,a1 considerar --

el txpediente:D-13-88 D.L.eleva Cxpte.C-716-87 C3OP.ELECT.DE  M 

JCAMPJ ;ef:Aumento Tarifas electricas mos Diciembre/87.- 

Sancionándose la siguiente3 

O , ■ DCNANZA:  

ARTICULO 1°- Autorfzáse e la COOPWITIVA ELECTR1CA LIMITADA DE MA- 
  NUEL JCAMPOs a incrementar loe costos de las tarifas--
en un 11% correspondiente al mes de Diciembre de 1987,según Acta--
N° 328 - Punto 2 de fecho 26-12-87 del presente expediente.- 

A‘'1fICULO 2 °-  A los importes establecidos en cada actuación queda-- 
  incluido el adicional que corresponde en cedo coso --
por aplicación de las Leyes 'apositivas Nacionales y Provinciales-
y/o las que en el futuro graven la comercialización de la energía-- 
eléctrica.- 

AnTICULd 3 ° - 2omunfaueso ol Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

baga propicio la oportunidad para so 

ludarlo atentamente.- 

0J:DLNAN2A N° 1788/88.- 

JUAN J. MilIMCON•TO ota 
e• c In • • • 

114110~ GRUM riuállomitt 
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